
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SAN PEDRO DE PELILEO

Descripción Es el procedimiento mediante el cual el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón San Pedro de Pelileo, verifica en sus registros internos que
una persona natural o jurídica no mantiene obligaciones pendientes de pago por
concepto de tributos, tasas o contribuciones municipales, y emite un certificado
que acredita dicha condición.

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a personas naturales y jurídicas que requieran certificar que no
mantienen deudas con el municipio, generalmente para trámites notariales,
financieros, comerciales o administrativos.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones, Registro,
certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Certificado de no adeudar

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1.- Original y/o copia de la cédula de identidad

¿Cómo hago el
trámite?

1.- Acercarse personalmente a las Ventanillas de Recaudación Municipal con los
requisitos establecidos  
2.- Cancelar la tasa correspondiente (si aplica).
3.- Esperar entrega de certificado de no adeudar al municipio 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Especie Valorada Municipal $ 1,00
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Edificio matriz: Av. 22 de Julio y Padre Chacón 
Lunes a Viernes 08h00 a 16h00

Mercado República de Argentina: Av. Padre Jorge Chacón y Antonio Clavijo
Martes a Sábado 08h00 a 16h00

Camal Municipal: Calle Caucas entre el Derrumbo y Estación Curaray
Lunes a Viernes 07h00 a 14h30

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dirección Financiera/Unidad de Tesorería 
Correo Electrónico: asistentefinanciero2@pelileo.gob.ec 
Teléfono: (03) 2 99 6700 EXT. 1205

Transparencia

Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD. Art. Articulo
7 .
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-08/Documento_C%25C3%2593DIGO_ORG%25C3%2581NICO_DE_ORGANIZACI%25C3%2593N_TERRITORIA.pdf
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